
R.D. N° 40-15/2013.- 

  

Montevideo, 4 de diciembre de 2013.- 

  

- 

BAREMO SOCIAL – REGLAMENTO 

DE INSCRIPCIÓN, SELECCIÓN Y 

ADJUDICACIONES DE SOLUCIONES 

HABITACIONALES  

Modificación Tabla.- 

DIR.TÉC.PREST./5074 

____________________________________  

  

 VISTO: las actuaciones promovidas por la Gerencia Prestaciones Sociales, que 

dieron origen a la actualización del Reglamento de Inscripción, Selección y 

Adjudicación de Soluciones Habitacionales, que incluye el Baremo Social, aprobada por 

la R.D. Nº  24-13/2013, de fecha 07.08.2013; 

  

 RESULTANDO: que en el citado Reglamento, se padeció error en la inclusión 

de la Tabla que figura en el artículo 3.3.1.2; 

  

 CONSIDERANDO: que corresponde entonces, modificar en ese sentido la R.D. 

Nº 24-13/2013, del 07.08.2013; 

  

 ATENTO: a lo expuesto precedentemente; 

  

EL DIRECTORIO DEL BANCO DE PREVISIÓN SOCIAL 

  

R E S U E L V E : 

  



1º) MODIFICAR EL ARTÍCULO 3.3.1.2, DE LA R.D. Nº 24-13/2013, DEL 

 07.08.2013, EL QUE  QUEDARÁ REDACTADO DE LA SIGUIENTE 

FORMA: 

  

 3.3.1.2 DICHO PUNTAJE SE INCREMENTARÁ POR CADA AÑO POR 

 ENCIMA DE LOS 70 AÑOS DE EDAD (HASTA LOS 84 AÑOS DE EDAD Y 

 MÁS) Y SE ABATIRÁ EN IGUAL PROPORCIÓN A LOS MENORES DE 70 

 AÑOS (HASTA LOS 54 AÑOS DE EDAD Y MENOS), DE ACUERDO A LA 

 SIGUIENTE TABLA: 

  

  

Edad 

Increment
o  

según 
edad 

Puntaje 
adicionando el 

básico 

    

Edad 

Abatimiento 
según edad 

Puntaje 

adicionando el 
básico 

70   0 300   69   -3 297 

71   3 303   68   -6 294 

72   6 306   67   -9 291 

73   9 309   66 -12 288 

74 12 312   65 -15 285 

75 15 315   64 -20 280 

76 20 320   63 -25 275 

77 25 325   62 -30 270 

78 30 330   61 -35 265 

79 35 335   60 -40 260 

80 40 340   59 -60   

81 50 350   58 -80   

82 60 360   57 -100   

83 70 370   56 -120   

84 

Y+ 

80 380   55 -140   

        54 Y 

- 

-160   

  

2º)  PASE A LA DIRECCIÓN TÉCNICA DE PRESTACIONES (GERENCIA 

PRESTACIONES SOCIALES) PARA SU CONOCIMIENTO Y 

CUMPLIMIENTO.- 

  

   

   


